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BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN
D. ___________________________________________; actuando en su condición de Titular o representante de la Empresa _________________________________________dedicada a la actividad de ______________________________________ y con domicilio social en _________________________________ SOLICITA  su alta en la Asociación de Empresarios de Agrela.

                               Fdo.

 Coruña, a            de                  de 2010
ATT. SR. PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE AGRELA   
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, presta su conformidad a la incorporación y tratamiento de los datos a los que la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE AGRELA tenga acceso como consecuencia de su incorporación como asociado para uso interno de la asociación, así como para la oferta, realización de operaciones y contratación de los servicios relacionados con el mantenimiento de la relación asociativa (servicio de vigilancia, gestiones ante las administraciones públicas, mantenimiento de infraestructuras, envío de boletines, informaciones de interés, ofertas de servicios o convenios establecidos y promoción publicitaria  de su actividad a través de página web, ....), para lo cual da su autorización. El responsable de dicho fichero es la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE AGRELA, pudiendo ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación de los datos obrantes en dicho fichero, dirigiendo por escrito su solicitud a C/ Copérnico, 3-1º, 15008 A Coruña en los términos establecidos en la citada ley de protección de datos y demás normativa complementaria. Presta por tanto su conformidad a la recogida de datos, así como a la comunicación para las indicadas finalidades que pueda ser realizada entre la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE AGRELA y otras entidades relacionadas con la prestación de servicios a la asociación, entidades con las que se establezcan convenios para la oferta de servicios en beneficio de los asociados, o auxiliares de éstas en los términos establecidos en la indicada ley.
